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Resumen. En este comentario partimos de considerar la irrupción de la 
comuna en el régimen municipal por vía legal, al margen de la constitu-
ción, y la etiología hacia el estado comunal con la aparición del Decreto 
Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de competencia, servicios y 
otras atribuciones, y los contenidos del Primer Plan Socialista-Proyecto 
Nacional Simón Bolívar 2007-2013 en lo que se refiere al enfoque de 
una nueva geopolítica nacional. 
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Abstract. In this review we start to consider the emergence of the com-
mune in the municipal system by legal means outside the constitution and 
the etiology toward communal status with the appearance of the Decree 
Law of the Community Management competition, services and other 
functions and the contents of the First Socialist Plan Simón Bolívar na-
tional Project 2007-2013 in regard to the approach of a new geopolitics. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La tendencia del Ejecutivo Nacional es concentrar el poder1 y debilitar los gobiernos te-
rritoriales a través de una serie de instrumentos y de prácticas que evidencian que efectiva-
mente la idea nuclear es concentrar el poder, destruyendo el federalismo, la descentralización 
y el municipio, e imponer un nebuloso estado comunal como expresión de tránsito hacia el 
socialismo. 

                                            

1  Editorial de la Revista Sic, Número 708, septiembre-octubre 2008, Centro Gumilla.  
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Pretendemos destacar en este trabajo la gravedad de la inclusión de la Comuna en la or-
ganización del Poder Público Municipal, como una entidad territorial municipal, a través de 
la reforma efectuada a la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en fecha 28-12-2010, 
GOE Nº 6015. Este proyecto anacrónico de las comunas lo que pretende es minar la organi-
zación municipal establecida en la Constitución de 1999, para crear un escenario paralelo de 
movilidad y gobierno local, controlado desde el Poder Central: estado paracomunal2 socialis-
ta. Hacemos énfasis en este enfoque, sin olvidar que la reforma aludida a la LOPPM es to-
talmente ilegítima, es contraria a los principios constitucionales establecidos para la organi-
zación y funcionamiento del Poder Público Municipal. Atentatoria de los postulados y ele-
mentos que se indican en el Capítulo IV del Título IV conformados por los artículos 168 al 
184 de la Constitución Bolivariana Nacional de 1999. 

En este escenario se dicta  el Decreto Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de com-
petencia, servicios y otras atribuciones3, para avanzar hacia el estado comunal y vaciar de 
contenido a los entes territoriales constitucionales, específicamente al Municipio y demás 
instituciones locales. Además debe valorarse este escenario en el contexto del Primer Plan 
Socialista–Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007-2013. 

Por ello en este comentario partimos de considerar la irrupción de la comuna en el 
régimen municipal por vía legal, al margen de la constitución, y la etiología hacia el estado 
comunal con la aparición del Decreto Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de competen-
cia, servicios y otras atribuciones, y los contenidos del Primer Plan Socialista-Proyecto Na-
cional Simón Bolívar 2007-2013 en lo que se refiere al enfoque de una nueva geopolítica 
nacional. 

II. IRRUPCIÓN DE LA COMUNA COMO ENTIDAD LOCAL TERRITORIAL 

Para poder medir el impacto de la comuna como entidad local territorial, en el ordena-
miento del Poder Público Municipal, es necesario ver el nacimiento de la misma como “ex-
presión del Poder Popular” y como instrumento para edificar el estado comunal.  

Así planteado, la Ley Orgánica del Poder Popular4 establece la comuna y al consejo 
comunal, la ciudad comunal y los sistemas de agregación comunal, como instancias del Po-
der Popular (Art. 15).  

Esta misma ley define qué es el Estado comunal (Art. 9). También en esta ley se esta-
blecen como ámbitos del Poder Popular: la economía comunal, la contraloría social, la orde-
nación y gestión del territorio, la justicia comunal y la jurisdicción especial comunal (Arts. 
18-22). 

Pero es en la Ley Orgánica de las Comunas5 donde adquiere partida de nacimiento la 
Comuna como espacio socialista y entidad local, definida como:  

                                            

2  Soto Parra, Eduardo. “La hallaca socialista”, sic, Nº 731, 2011. 
3  GOE 6079, de 15-06-2012 
4  Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, martes 21 de diciembre de 2010, 

Nº 6011 Extraordinario. 
5  Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, martes 21 de diciembre de 2010, 

Nº 6011 Extraordinario. 
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“La integración de comunidades vecinas con una memoria histórica compartida, rasgos cul-
turales, usos y costumbres, que se reconocen en el territorio que ocupan y en las actividades 
productivas que le sirven de sustento, y sobre el cual ejercen los principios de soberanía y 
participación protagónica como expresión del Poder popular, en concordancia con un régi-
men de producción social y el modelo de desarrollo endógeno y sustentable, contemplado en 
el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación.” (Art. 5).  

Y tendrá como propósito fundamental la edificación del estado comunal (Art. 6).En esta 
Ley aparecen definidas las siguientes figuras relacionadas con la Comuna: Banco de la Co-
muna, Cartas comunales, Carta fundacional, Comunidad, Comunidad organizada, Consejo de 
Economía Comunal, Consejo de Contraloría Comunal, Distritos motores de desarrollo, Ejes 
estratégicos de desarrollo territorial, Estado comunal, gaceta comunal, instancias del Poder 
Popular, Sistema económico comunal, socialismo (Art. 4). La organización y funcionamiento 
se determinan a través del Parlamente comunal, Consejo ejecutivo, Consejo de Planificación 
Comunal, Consejo de Economía comunal, Banco de la Comuna, Consejo de Contraloría 
Comunal, Justicia Comunal (Arts. 21 al 57). 

Pero debemos precisar que todo este escenario de geografía alternativa, debe contem-
plarse en el desarrollo y articulación de las siguientes normas6: Ley Orgánica del Poder Popu-
lar, Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular, Ley Orgánica de las Comunas, Ley 
Orgánica del Sistema Económico Comunal, Ley Orgánica de Contraloría Social, y más re-
cientemente en la Ley orgánica de la Gestión Comunitaria de competencia, servicios y otras 
atribuciones7. Todo un entramado legal para debilitar definitivamente el régimen municipal 
constitucional existente en el país. Observamos que todo el sistema comunal sigue inspirado 
como adelantamos en el punto uno de este ensayo, en esta visión de geografía crítica y radi-
cal del poder, de energía geométrica, de geografía de las desigualdades, de geografía alterna-
tiva, cultivada por la geógrafa anglosajona Doreen Massey, profesora investigadora de la 
Open University del Reino Unido. Es más, el Ejecutivo Nacional publicó en Venezuela su 
obra La Ciudad Mundial, Editorial El Perro y la Rana, Caracas 2008.  

Y además en el Poder Central existe el Ministerio del Poder Popular para las Comunas y 
Protección Social (17-07-2009), que a través de sus competencias incidirá sobre esta nueva 
entidad territorial local, lo que evidencia la dependencia de esta figura del poder central, para 
así acorralar  al municipio y las demás entidades territoriales municipales. Son competencias 
del Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Protección Social:  

1.  La regulación, formulación y seguimiento de políticas, la planificación y realización 
de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de participación ciudadana en el ámbito 
de las comunas;  

2.  La realización del análisis de la gestión de la economía comunal en el país y formu-
lación de las recomendaciones a los órganos y entes competentes;  

3.  Definir los mecanismos para la participación del sector público y privado en la pla-
nificación y ejecución de planes y programas relacionados con el desarrollo de la economía 
comunal. En este sentido, servirá de enlace entre los entes involucrados y las iniciativas po-
pulares cuando las circunstancias así lo requieran;  

4.  Impulsar el desarrollo del sistema microfinanciero en actividades tendentes al desa-
rrollo de la economía comunal;  
                                            

6  Gaceta Oficial Extraordinaria, Nº 6011 de 21-12-2010. 
7  Gaceta Oficial Extraordinaria, Nº 6079 de 15-06-2012. 
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5.  Propender al desarrollo de las actividades de comercialización y explotación en to-
dos los sectores vinculados a la economía comunal, con especial énfasis en el sector rural;  

6.  Definir las políticas para los programas de capacitación en áreas determinantes para 
el desarrollo de la economía comunal, en especial la adquisición de conocimientos técnicos 
para el procesamiento, transformación y colocación en el mercado de la materia prima;  

7.  Establecer las políticas para el fomento de la economía comunal, estimulando el 
protagonismo de las cooperativas, cajas de ahorro, empresas familiares, microempresas y 
otras formas de asociación comunitaria para el trabajo, el ahorro y el consumo de bajo el 
régimen de propiedad colectiva sustentada en la iniciativa popular;  

8.  La regulación, formulación y seguimiento de políticas, la planificación estratégica y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de promoción, ejecución y 
control y articulación de las actividades tendentes a la progresiva cogestión de responsabili-
dades sociales desde el Estado hacia las comunidades o grupos organizados, así como a la 
generación de los espacios de la participación protagónica en los asuntos públicos mediante 
el impulso a la iniciativa popular y otros mecanismos de participación protagónica;  

9.  Diseñar, estructurar y coordinar la formación en las comunidades urbanas y rurales 
en materia de medios de participación popular y gerencia pública local;  

10.  Fomentar la organización de consejos comunales, asambleas de ciudadanos y otras 
formas de participación comunitaria en los asuntos públicos;  

11.  Diseñar e instrumentar mecanismos de enlace entre los ciudadanos y la Administra-
ción Pública, con los Estados y los Municipios, y las demás expresiones del gobierno local, 
en aras a generar espacios de cogestión administrativa, y promover el control social de las 
políticas públicas.  

III. VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN AL CREAR ENTIDADES LOCALES NO 
RECONOCIDAS POR ÉSTA Y SUSTRAERLAS DEL RÉGIMEN CONSTITUCIO-
NAL 

Hay que señalar que siendo el municipio dentro del Estado, la unidad política primara 
más cercana al ciudadano dentro de la organización territorial, la ley orgánica que lo regula 
por mandato del constituyente, no es una ley cualquiera; cuando el Poder Legislativo Nacio-
nal sanciona la Ley Orgánica del Poder Público Municipal expide una auténtica Ley que 
complementa aquellos principios, valores y postulados enunciados por el Constituyente Ori-
ginario al aprobar la Constitución, con la finalidad de organizar el Poder Municipal. 

Es por ello que se considera que este tipo de ley es una extensión o complemento de la 
Constitución, sin que ello implique que a través de ella se puede modificar, reformar, enmen-
dar o subvertir los principios y valores del sistema republicano de gobierno democrático 
establecidos por el Constituyente Originario. 

Es así como el Constituyente Originario establece los lineamientos que deberán desarro-
llarse en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, para completar el marco constitucio-
nal municipal, entre los que se destacan de manera enunciativa, el régimen jurídico integral 
del municipio8 (artículo 169 de la Constitución), el régimen del gobierno metropolitano (artí-

                                            

8  Villegas Moreno, José Luis. Derecho Administrativo Municipal, Editorial Sin Límite, San 
Cristóbal 2007, y Doscientos años de municipalismo, FUNEDA-UCAT, Caracas 2010. 
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culo 171 de la Constitución), el marco normativo de las parroquias (artículo 173 de la Consti-
tución), las condiciones para ser concejales, número de concejales y el período para el que 
pueden ser electos (artículo 175 de la Constitución) o reelectos (artículo 174 y primera en-
mienda de la Constitución), los requisitos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición 
e incompatibilidades para la postulación y ejercicio del cargos de elección de alcalde y con-
cejal (artículo 177 de la Constitución), el régimen de funcionamiento del Consejo Local de 
Planificación Pública (artículo 182 de la Constitución), los mecanismos de participación y 
descentralización hacia la comunidad organizada (artículo 184 de la Constitución). 

A los efectos del asunto que se analiza cabe destacar concretamente lo que dispone el 
artículo 169 de la Constitución, sobre la regulación que debe contener la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal. El texto señala lo siguiente: 

“La organización de los Municipios y demás entidades locales se regirá por esta Constitu-
ción, por las normas que para desarrollar los principios constitucionales establezcan las leyes 
orgánicas nacionales, y por las disposiciones legales que de conformidad con aquellas dicten 
los Estados”. 

Conforme a esta norma constitucional los municipios (artículos 16 y 168 de la Constitu-
ción) y las demás entidades locales constitucionalmente reconocidas como el distrito metro-
politano (artículos 170 al 172 de la Constitución), la mancomunidad (artículo 170 de la Cons-
titución) y la parroquia (artículo 173 de la Constitución), se rigen por la Constitución y por 
las normas que para desarrollar los principios constitucionales se establezcan en las leyes 
orgánicas nacionales (artículo 169 de la Constitución). 

Establecido lo anterior cabe denunciar que el legislador al dictar la reforma parcial de la 
Ley Orgánica del Poder Público Municipal, publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.015, de 28 
de diciembre de 2010, introduce una inaudita nueva entidad local de carácter territorial que 
denomina “la comuna”, a la que se refieren los artículos 1, 5, 19.1 y 19 último párrafo, 33 
último párrafo, 112 de dicho texto legal y aunque pretende insertarla dentro de organización 
municipal, de manera asombrosa y contradictoria la sustrae del ámbito de aplicación del 
régimen jurídico municipal, al que se encuentran sometidas todas las entidades locales. 

En tal el artículo 5 de la reforma parcial de la Ley Orgánica del Poder Público Munici-
pal, publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.015, de 28 de diciembre de 2010, dispone: 

“Los municipios y las demás entidades locales se regirán por las normas constitucionales, las 
disposiciones de la presente Ley, la legislación aplicable, las leyes estadales y lo establecido 
en las ordenanzas y demás instrumentos jurídicos municipales. 

Las ordenanzas municipales determinarán el régimen organizativo y funcional de los poderes 
municipales según la distribución de competencias establecidas en la Constitución de la Re-
pública, en esta Ley y en las leyes estadales. 

Se exceptúan las comunas de estas disposiciones, por su condición especial de entidad 
local, reguladas por la legislación que norma su constitución, conformación, organiza-
ción y funcionamiento”. 

Así las cosas, el artículo 19 de la aludida reforma parcial de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, establecen al respecto: 

“Además de los municipios, son entidades locales territoriales: 

1.  La comuna. 

2.  Los distritos metropolitanos. 

3.  Las áreas metropolitanas. 
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4.  Las parroquias y demás demarcaciones dentro del territorio del Municipio, tales como la 
urbanización, el barrio, la aldea y el caserío. 

Los supuestos y condiciones establecidos en esta Ley, para la creación de estas demarcacio-
nes dentro del territorio del Municipio, así como los recursos de que dispondrán, concatena-
das a las funciones que se les asignen, incluso su participación en los ingresos propios del 
Municipio, deberán ser considerados en la ley estadal que la desarrolle”. 

La comuna, como entidad local de carácter especial que se rige por su ley de creación, 
puede constituirse dentro del territorio del Municipio o entre los límites político admi-
nistrativo de dos o más municipios, sin que ello afecte la integridad territorial de los 
municipios donde se constituya”. (negritas nuestras). 

En este mismo escenario, el artículo 33 último párrafo de la reforma parcial de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal aludida, dice textualmente: 

“Los requisitos para la creación de la comuna, en el marco de su régimen especial como en-
tidad local, se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica de las Comunas”. 

Las disposiciones transcritas anteriormente ponen de manifiesto varios hechos: 

 Que el legislador al crear “la comuna”, incurre en un desconocimiento de las enti-
dades locales constitucionalmente reconocidas, como lo son el municipio (artículos 16 y 168 
de la Constitución), el distrito metropolitano (artículos 170 al 172 de la Constitución), la 
mancomunidad (artículo 170 de la Constitución) y la parroquia (artículo 173 de la Constitu-
ción). 

 Que el legislador al margen de la Constitución introduce una nueva entidad en la 
organización del Estado que denomina “la comuna” y forzosamente la ubica entre las entida-
des de base territorial local, pero producto de su desconocimiento constitucional, la sustrae 
del régimen al que el Constituyente somete a todas las entidades locales previsto en el artícu-
lo 169 de la Constitución y complementado por el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal. 

 Se pone en evidencia que “la comuna” puede ser una entidad de cualquier otra natu-
raleza menos local, pues si ella no debe cumplir con el régimen de las entidades locales pre-
visto en el artículo 169 de la Constitución y desarrollado en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Público Municipal, no se trata de una verdadera y auténtica entidad local.  

 Que al eximir a “la comuna” de cumplir con el ordenamiento jurídico general que 
rige al Poder Público Municipal y circunscribirlo a una ley nacional especial no prevista en la 
Constitución y distinta de la ley Orgánica del Poder Público Municipal, se están afectado las 
competencias de los Estados para organizar sus municipios y las demás entidades locales, 
competencias estas que si se encuentran sujetas a la Constitución y a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Público Municipal, así como a la constitución y leyes estadales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución y lo desarrollado en los artícu-
los 5, 9 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, a partir de 2005. 

Que producto de la confusión en que incurre el legislador al incluir a “la comuna” entre 
las entidades locales de base territorial y sustraerla del régimen jurídico al que se encuentran 
sujetas éstas, ha afectado la garantía institucional de la autonomía municipal9, en cuanto 
impide que los municipios en ejercicio de sus competencias, entre las que se encuentra regu-
                                            

9  Villlegas Moreno, José Luis. Derecho Administrativo Municipal, Editorial Sin Límite, San 
Cristóbal 2007, y Doscientos años de municipalismo, FUNEDA-UCAT, Caracas 2010. 
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lar a través de ordenanzas las entidades locales, puedan dictar disposiciones a las que deba 
someterse “la comuna” en lo referente a su régimen de creación, organizativo y funcional, lo 
que evidentemente contraviene el artículo 168.2 de la Constitución. 

IV. LEY ORGÁNICA DE LA GESTIÓN COMUNITARIA DE COMPETENCIA, SER-
VICIOS Y OTRAS ATRIBUCIONES 

Este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica tiene por objeto (Art. 1) des-
arrollar los principios, normas, procedimientos y mecanismos de transferencia de la gestión y 
administración de servicios, actividades, bienes y recursos, del Poder Público Nacional y de 
las entidades político-territoriales, al pueblo organizado,  

Está transferencia se asumirá mediante la gestión de Empresas Comunales de Propiedad 
Social de servicios y socio productivas, o de las organizaciones de base del Poder Popular y 
demás formas de organización de las comunidades, legítimamente reconocidas, que se ade-
cuen a lo establecido en el presente Decreto Ley y su objeto, generando las condiciones nece-
sarias para el ejercicio de la democracia participativa y la prestación y gestión eficaz, eficien-
te, sustentable y sostenible de los bienes, servicios y recursos destinados a satisfacer las nece-
sidades colectivas.(Art. 1). 

Así mismo los mecanismos de transferencia deberán estar en plena correspondencia con 
el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación y con el fortalecimiento de las comu-
nidades, detentadoras de la soberanía originaria del Estado, para reivindicar al Pueblo su 
Poder para decidir y gestionar su mejor vivir, estableciendo la interdependencia y correspon-
sabilidad entre las entidades político territoriales y el Pueblo Soberano. (Art.1)  

Está claro que este nuevo instrumento legal debe conectarse con el Plan Socialista 
Simón Bolívar (Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación), que se proyecta desde 
2007-2013, y se anuncia hasta 2021. 

Entendemos que aquí lo principal es vaciar de contenido las competencias de los entes 
públicos territoriales, y especialmente desconfigurar los Municipios y entidades locales cons-
titucionales, a pesar de que el artículo 2 del Decreto Ley establezca las siguientes finalidades:  

1.  Desarrollar mecanismos que garanticen la participación de los Consejos Comunales, 
Comunidades, Organizaciones Socio productivas bajo régimen de Propiedad Social Comu-
nal, Comunas y demás formas de organización del Poder Popular en la formulación de pro-
puestas de inversión ante las autoridades nacionales, estadales y municipales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión, así como la ejecución, evaluación y con-
trol de obras, programas y servicios públicos en su ámbito territorial.  

2.  Establecer los mecanismos de gestión comunitaria y comunal de servicios en mate-
ria de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, mantenimiento y 
conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y 
prestación de servicios públicos.  

3.  Promover y garantizar la participación de los trabajadores, trabajadoras y comuni-
dades en la gestión de las empresas públicas a través de los procesos cogestionarios y auto-
gestionarios.  

4.  Impulsar la creación de empresas comunales y otras organizaciones de base del po-
der popular o de propiedad social, para la prestación de servicios como fuentes generadoras 
de trabajo liberador y de condiciones para el vivir bien, que permitan aportar las herramientas 
necesarias para la formación, insumos y acompañamiento técnico, a fin de promover y garan-
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tizar el fortalecimiento del Sistema Económico Comunal, en el marco del modelo productivo 
socialista y sus diversas formas de organización socio productiva, en todo el territorio Nacio-
nal.  

5.  Garantizar el respeto y cumplimiento de los principios de interdependencia, coordi-
nación, cooperación y corresponsabilidad entre los Órganos del Poder Público Nacional, 
Estadal Municipal y el Poder Popular.  

6. Garantizar la participación del pueblo organizado en todas las fases del ciclo pro-
ductivo comunal, desarrollando los encadenamientos internos y externos de las actividades 
económicas fundamentales.  

7.  Fomentar la creación de nuevos sujetos de transferencia comunal, tales como conse-
jos comunales, comunas y otras formas de organización del Poder Popular, a los fines de 
garantizar el principio de corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y 
estadales, junto al Pueblo, desarrollando procesos autogestionarios y cogestionarios en la 
administración y control de los servicios públicos estadales y municipales.  

8.  Impulsar el proceso de planificación comunal como mecanismo de participación de 
las organizaciones del poder popular en la construcción del nuevo modelo de gestión pública.  

Conforme al Artículo 6 son sujetos de transferencia todas las formas de organización de 
base del Poder Popular, y en especial:  

1.  Las comunas;  

2.  Los consejos comunales;  

3.  Las organizaciones socioproductivas bajo régimen de propiedad social, comunal, o 
mixtas;  

4.  Las nuevas formas de organización popular reconocidas por el ordenamiento jurídi-
co vigente, creadas o que se crearen con el fin de desarrollar procesos autogestionarios y 
cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos estadales y municipa-
les, implementadas a nivel de las parroquias, comunidades, barrios y vecindades, bajo el 
principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales.  

El artículo 27 establece las materias objeto de transferencias: atención primaria de salud, 
mantenimiento de centros educativos, producción de materiales y construcción de vivienda, 
políticas comunitarias de deporte y mantenimiento de instalaciones deportivas, actividades 
culturales y mantenimiento de instalaciones culturales, administración de programas sociales, 
protección del ambiente y recolección de desechos sólidos, administración y mantenimiento 
de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protec-
ción comunal, construcción de obras comunitarias y administración y prestación de servicios 
públicos, prestación de servicios financieros y producción y distribución de alimentos y de 
bienes de primera necesidad, entre otras. 

El proceso de transferencia se desarrolla a través de cinco fases (Artículo 21) que se 
complementan e interrelacionan entre sí y son las siguientes:  

1.  Diagnóstico: En esta fase, la comunidad identificará los actores, necesidades, aspi-
raciones, recursos, potencialidades, relaciones sociales propias, así como su capacidad para 
ejecutar positivamente los proyectos de transferencia.  
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2.  Plan de Transferencia: Determina las acciones, programas y proyectos que aten-
diendo al diagnóstico, tiene como finalidad ejecutar positivamente los proyectos de transfe-
rencia.  

3.  Presupuesto: Comprende la determinación de los costos y recursos financieros y no 
financieros necesarios para ejecutar positivamente los proyectos de transferencia.  

4.  Ejecución: Garantiza la concreción de la transferencia de las políticas, programas y 
proyectos en espacio y tiempo establecidos en el Plan de Transferencia.  

5.  Contraloría Social: Es la vigilancia que involucra la acción permanente de preven-
ción, supervisión, seguimiento, control y evaluación de las fases de transferencia y en gene-
ral, de la gestión realizada con ocasión a los servicios, actividades, bienes y recursos transfe-
ridos, ejercidas articuladamente por sus habitantes, la Asamblea de Ciudadanos y Ciudada-
nas, las organizaciones socioproductivas y la Unidad de Contraloría Social.  

El Plan de Transferencia deberá estar avalado y previamente aprobado por los sujetos de 
transferencia a través de sus Asambleas de Ciudadanos y Ciudadanas de la comunidad o 
comuna respectiva, en articulación con las entidades político territoriales, con el acompaña-
miento del Consejo Federal de Gobierno. 

Los órganos del Poder Público Nacional, los Estados y los Municipios deberán presentar 
a la Secretaría del Consejo Federal de Gobierno, al inicio de cada año, un Plan Anual de 
Transferencia de Gestión de Servicios, Actividades, Bienes y Recursos a los Sujetos de 
Transferencia, para la revisión y aprobación por parte de éste. Sin perjuicio de lo anterior, la 
Secretaría del Consejo Federal de Gobierno podrá solicitar a las entidades políticos territoria-
les, las propuestas y planteamientos para la transferencia de la gestión y administración de 
servicios, actividades, bienes y recursos, de éstas a los sujetos de transferencia. (Artículo 11). 

La Iniciativa de transferencia de la gestión y administración de servicios, actividades, 
bienes y recursos, del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal, a los sujetos de transfe-
rencia, corresponderá a los voceros de dichos sujetos. Sin que ello obste para que, por cuenta 
propia, cualquier entidad político territorial restituya al pueblo soberano la gestión y adminis-
tración de servicios, actividades, bienes y recursos, de acuerdo a lo establecido en el corres-
pondiente Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social de la Nación. (Artículo 12). 

El Artículo 13 contempla que los órganos y entes del Poder Nacional y las entidades 
político territoriales transferirán directa y progresivamente la gestión y administración de 
servicios, actividades, bienes y recursos, a los sujetos de transferencia, atendiendo a las nece-
sidades de gestión y a las potencialidades y capacidades de cada sujeto, garantizando el 
acompañamiento técnico y el recurso financiero inherente a la actividad transferida. 

El referido Primer Plan Socialista-Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007–2013 esta-
blece articular el territorio nacional mediante corredores multimodales de infraestructura, y 
propone una visión geoestratégica que implica el planeamiento integral y la asignación de 
medios para alcanzar la meta de un Desarrollo Territorial Desconcentrado. Esta parábola de 
la geopolítica nacional pensamos que usará como fachada el entramado del poder popular y 
el estado comunal con todas sus marañas, pero que en su última finalidad lo que pretende es 
una absoluta centralización del Poder y un control desde el Poder Nacional de todas las ins-
tancias territoriales. Así mismo, luce desde nuestra óptica  muy difícil una real materializa-
ción de esta Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de competencia, servicios y otras atri-
buciones. 
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V.  CONCLUSIONES 

Una nueva forma de organizarse territorialmente aparece en el diseño del Municipio, 
siendo por excelencia conforme al artículo 16 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela de 1999 el Municipio la forma como se organiza el territorio: la Comuna.  

Con la Comuna como entidad local territorial se ha introducido un Caballo de Troya en 
el régimen municipal venezolano, para debilitarlo y extinguirlo. Hasta ahora la agresión al 
municipio no había sido tan directa y radical. 

Con este decreto Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de competencia, servicios y 
otras atribuciones asistimos  al intento más peligroso de aplicar una energía geométrica, una 
geografía alternativa del poder, radical, por parte del Ejecutivo Nacional para desmunicipali-
zar el país. 

Estaremos asistiendo a una nueva visión del espacio, del poder y de la política, de la 
geografía de las desigualdades, a una geografía alternativa en Venezuela, conforme al pen-
samiento de la geógrafa inglesa Doreen Massey. 

Aunque visionamos que con el Primer Plan Socialista-Proyecto Nacional Simón Bolívar 
2007-2013 en lo que se refiere al enfoque de una nueva geopolítica nacional, lo que en reali-
dad se pretende es una concentración total del poder a nivel central, destruyendo la división 
político territorial que está diseñada en la Constitución. 


